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Ibagué, Julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REF: ACCIóN DE TUTELA DE: ROBERT MAURICIO BOCANEGRA TRUJILLO CC. 
93.239.496 CONTRA:  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN UGPP. 

 
De conformidad a lo reglado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 y observando 

que dentro del término legal el accionado IMPUGNÓ el fallo de tutela fechado JULIO 6 

DE 2021, este Despacho resuelve: 
 

CONCEDER la impugnación deprecada, ordenando se ENVÍE a la oficina judicial 
reparto, para ser asignada a los Magistrados de la Sala Laboral del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE IBAGUÉ. 

 
Comuníquese a los accionados y accionante al email que corresponda. 

 
 

CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 

 

 

 

 

Nyv. 

 

 

Firmado Por:

 



 

DANIEL CAMILO HERNANDEZ CAMARGO 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO IBAGUE

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 54a34c4a27ad0df45d59a349f26ed61aa688c1462aaa54c769b5ce25b4788d3d

Documento generado en 16/07/2021 11:53:05 AM


	CÚMPLASE,

